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ACTA NUM. 327/2016 
Sesión ordinaria de 27 de julio de 2016 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

SRES. ASISTENTES 

 
Sr. Presidente Acctal 
D. Fernando Sepulcre González. 
 
 
 
 
Sres. Vocales 
 

 D. César Augusto Asencio Adsuar.  
 Dª. Mercedes Alonso García. 
 D. Francisco Javier Sendra Mengual. 
 D. José Amat Melgarejo. 
D. Miguel Valor Peidró. 
D. Enrique Rubio Cremades. 
D. José Ferrándiz Lozano. 
 
Sra. Secretaria  
Dª. Amparo Koninckx Frasquet    

 

 
 

En la ciudad de Alicante, siendo 
las diecisiete horas y ocho 
minutos del día 27 de julio de dos 
mil dieciséis, se reúne la Junta 
Rectora del Organismo 
Autónomo, Instituto Alicantino de 
Cultura Juan Gil Albert, en sesión 
ordinaria. 

 
Preside la sesión, de 

conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7 y ss. de los vigentes 
Estatutos del Instituto, el Sr. 
Vicepresidente D. Fernando 
Sepulcre, por ausencia justificada 
del Ilmo. Sr. President D. César 
Sánchez Pérez;  asistiendo los  
Sres. Vocales que al margen se 
expresan.  

 
 
Se hace constar que D. 

Francisco Javier Sendra Mengual, 
se incorpora a la sesión siendo 
las 17,17 horas, al inicio del 
punto nº 5. 
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Concurre la Sra. Interventora, Dª Matilde Prieto Cremades.  

 
Asiste y da fe la Sra. Secretaria, Dª Amparo Koninckx Frasquet. 

 
 

1º.- ACTAS. 
 

Examinado el Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el 13 de 
julio de 2016, y encontrado conforme con lo que en ella se trató y acordó, se 
aprueba por unanimidad.  
 

 
ORGANISMO 

 
 

2º Personal. Propuesta de retribuciones del personal adscrito al 
Organismo. 
 

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Diputado de Economía y Educación, 
sobre  las retribuciones del personal adscrito al Organismo Autónomo Instituto 
Alicantino de Cultura Juan Gil-Albert, por realizar tareas de apoyo en informes del 
nivel superior. 

 
Por todo lo expuesto, la Junta Rectora, por unanimidad, acuerda: 
 
Primero: Fijar una gratificación bruta mensual, por la realización de 

dichas tareas, de SEISCIENTOS EUROS (600,00€) para cada uno de los adscritos 
con carácter temporal al Organismo. 

 
Segundo: Autorizar un gasto por importe de 1.620,00 euros con cargo al 

crédito consignado en la Aplicación Presupuestaria 01.334.1430000 “Asignación 
Personal Adscrito”, del Presupuesto vigente, quedando condicionada la 
efectividad del presente acuerdo a la entrada en vigor del Expediente de 
Modificación de Créditos nº 04/2016, aprobado por la Junta Rectora de fecha 13 
de julio de 2016. 

  
 
 
 



  
  

 
-2544- 

 
3º Personal. Sentencia en firme núm. 107/2016 del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo núm. 4 de Alicante confirmando el Acuerdo de la 
Junta Rectora del Organismo de fecha 21 de mayo de 2015 de modificación 
puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo. Aprobación. 
 

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Diputado de Cultura y Educación, 
visto el Acuerdo de la Junta Rectora de este Instituto Alicantino de Cultura Juan 
Gil-Albert de fecha 21 de mayo de 2015 por el que se aprueba la modificación 
puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de dicho Organismo Autónomo con 
efectos del día 1 de julio de 2015, visto el requerimiento de la Subdelegación del 
Gobierno en Alicante, de fecha 13 de julio de 2015, relativo al citado Acuerdo de 
la Junta Rectora de este Organismo Autónomo y vista la Sentencia en firme nº 
107/2016, de fecha 11 de abril de 2016, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número 4 de Alicante, por la que se desestima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la Subdelegación del Gobierno en 
Alicante y se confirma el Acuerdo de la Junta Rectora de este Organismo de 
modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo por considerarla 
acorde a Derecho. 

 
Por lo anteriormente expuesto, por unanimidad, la Junta Rectora 

aprueba:  
 

Primero: Tomar conocimiento y quedar enterados de la Sentencia en firme 
nº 107/2016, de fecha 11 de abril de 2016, del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número 4 de Alicante, por la que se desestima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la Subdelegación del Gobierno en 
Alicante y se confirma el Acuerdo de la Junta Rectora del Instituto Alicantino de 
Cultura Juan Gil-Albert, de fecha 21 de mayo de 2015, por el que se aprueba la 
modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo 
Autónomo con efectos del 1 de julio de 2015, por considerarla acorde a Derecho 
 

Segundo: Dar cumplimiento a los trámites necesarios para la ejecución de 
la citada Sentencia, y abonar los atrasos que en derecho corresponda percibir al 
personal que ocupa los puestos relacionados en el Acuerdo de Junta Rectora del 
Instituto Alicantino de Cultura Juan Gil-Albert, de fecha 21 de mayo de 2015, por 
el que se aprueba la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo 
del citado Organismo Autónomo, con efectos del 1 de julio de 2015, autorizando 
un gasto de 19.355,56 € con cargo al crédito consignado en el Presupuesto del 
ejercicio 2016, en la Aplicación presupuestaria 01.334.1300200 Retribuciones 
complementarias personal laboral fijo y un gasto de 5.980,87 € con cargo al  
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crédito consignado en la Aplicación Presupuestaria 01.334.1600000 Seguridad 
Social en concepto de atrasos de los meses de julio 2015 a junio 2016. 

 
Tercero: Regularizar las cantidades cobradas en concepto de 

productividad de desempeño de funciones coyunturales no incluidas en su 
puesto de trabajo durante el período de 1 de julio de 2015 hasta 30 de junio 
2016. 

 
Cuarto: Retener de la Aplicación 01.334.1300200 Retribuciones 

complementarias personal laboral fijo la cantidad de 9.772,37 € y de la Aplicación 
01.334.1600000 Seguridad Social la cantidad de 3.019,66 € para hacer efectiva la 
aplicación de este Acuerdo del 1 de julio de 2016 hasta 31 de diciembre de 2016. 

 
 

DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 
 

4º Teatro con el IAC Juan Gil-Albert: Representación Teatral ”Hermanos 
y cuñadas. Aprobación. 

Se da cuenta de la propuesta formulada por el Director del Organismo, D. 
José Ferrándiz Lozano, para la realización de la Representación Teatral  
”Hermanos y cuñadas” el día 10 de septiembre en el Auditorio Municipal de La 
Algueña.  

Por lo anteriormente expuesto, por unanimidad, la Junta Rectora 
aprueba:  

 

Primero: Aprobar  la propuesta de Teatro con el IAC Juan Gil-Albert. 
Hermanos y cuñadas el 10 de septiembre de 2016 en La Algueña, cuyas 
características y presupuesto de gastos son los siguientes: 

 
Hermanos y cuñadas 
Teatro Auditorio Municipal, La Algueña 
10 de septiembre de 2016, 20:00 h 
 
Dirección: Joan Miquel Reig 
Interpretación: Taules Teatre. 

 
 

Caché de la compañía Taules Teatro 800€ 
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 Segundo: Autorizar un gasto de  800 € con cargo al crédito consignado 

en el Presupuesto del ejercicio 2016, en la Aplicación presupuestaria 
02/334/2260600: “Exposiciones, congresos, seminarios y conferencias”. 

 

 
DEPARTAMENTO DE ARTE Y COMUNICACIÓN Y VISUAL 
 
5º II Taller de Didáctica Visual (TDV). Aprendiendo a enseñar. 

Aprobación. 
 

Se da cuenta de la propuesta formulada por el Director del Organismo, D. 
José Ferrándiz Lozano, para la realización del II Taller de Didáctica Visual (TDV). 
Aprendiendo a enseñar los meses de octubre y diciembre en la Casa Bardín. 

Por lo anteriormente expuesto, por unanimidad, la Junta Rectora 
aprueba:  

 
Primero:  Aprobar la  actividad del II TALLER DE DIDÁCTICA VISUAL (TDV). 

Aprendiendo a Enseñar, cuyas características y presupuesto de gastos es el 
siguiente: 

 
Asunto: II TALLER DE DIDÁCTICA VISUAL (TDV). Aprendiendo a Enseñar 

Fechas: 4, 11, 18 y 25 de octubre y 8, 15, 22 y 29 de noviembre  

Lugar: Casa Bardín. Sala de la Rectora 

Duración y horario: 24 horas lectivas. De 16:00 a 19:00 h 

Organiza: IAC Juan Gil-Albert.  

Alumnos: Máximo 15, seleccionados según currículum. 

Profesora: Ana Tallés 

Coordina: Juana María Balsalobre 

 
PRESUPUESTO  DE GASTOS: 

Honorarios 750€ 

Otros gastos 200€ 

TOTAL: 950€ 
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Segundo: Autorizar un gasto de 950€ con cargo al crédito consignado en 

el presupuesto de 2016, en la Aplicación Presupuestaria 03.334.2260600  
“Talleres, seminarios y conferencias”. 

 

6º Taller de fotograbado no tóxico sobre planchas solares. Aprobación. 

Se da cuenta de la propuesta formulada por el Director del Organismo, D. 
José Ferrándiz Lozano, para la realización del Taller de fotograbado no tóxico 
sobre planchas solares en el Taller de Grabado Eusebio Sempere durante el mes 
de octubre de 2016. 

Por lo anteriormente expuesto, por unanimidad, la Junta Rectora 
aprueba:  

 
Primero:  Aprobar la  actividad del TALLER DE FOTOGRABADO NO TÓXICO 

SOBRE PLANCHAS SOLARES  de acuerdo a las características y al presupuesto 
siguiente: 

 
Asunto: TALLER DE FOTOGRABADO NO TÓXICO SOBRE PLANCHAS SOLARES  
Fechas: martes 18, jueves 20, viernes 21, martes 25, jueves 27 y viernes 28 de 
octubre de 2016. 
Lugar: Taller de Grabado Eusebio Sempere. IAC Juan Gil-Albert. Virgen de África, 
2  
Duración y horario: 24 horas lectivas. De 10:00 a 14:00 h 
Organiza: IAC Juan Gil-Albert.  
Alumnos: Máximo 14. 
Profesor: Javi Agulló Rodríguez 
Coordina: Susana Guerrero Sempere 

 
 

PRESUPUESTO  DE GASTOS: 

Honorarios 750€ 

Materiales  200€ 

Otros gastos 150€ 

Total gastos 1.100€ 
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Segundo: Autorizar un gasto de 1.100€ con cargo al crédito consignado 
en el presupuesto de 2016, en la Aplicación Presupuestaria 03.334.2260600  
“Talleres, seminarios y conferencias”. 

7º Actividad: Ciclo Descubre una obra de arte en el Mubag. Conferencia 
de Román de la Calle. 5 de octubre. Aprobación. 

Se da cuenta de la propuesta formulada por el Director del Instituto, para 
la realización de la actividad “Ciclo Descubre una obra de arte en el Mubag. 
Conferencia de Román de la Calle, con la artista Aurora Masanet el día 5 de 
octubre de 2016. 

 
Por todo lo expuesto, la Junta Rectora, por  unanimidad, acuerda: 
 
Primero:  Aprobar la  actividad Ciclo de conferencias “Descubre una obra 

de arte en el Mubag” sesión del 5 de octubre  de 2016, con arreglo al  
presupuesto de gastos que a continuación se indican: 

 
 

Honorarios conferenciante, Aurelia Masanet 250€ 

Otros gastos 400€ 

Total…………… 650€ 
 

 
Segundo: Autorizar un gasto de 650€ con cargo al crédito consignado en 

el presupuesto de 2016, en la Aplicación Presupuestaria 03.334.2260600  
“Talleres, seminarios y conferencias”. 

8º Ciclo Descubre una obra de arte en el Mubag. Conferencia de Jordi 
Navas. 2 de noviembre. Aprobación. 

Se da cuenta de la propuesta formulada por el Director del Instituto, para 
la realización de la actividad “Ciclo Descubre una obra de arte en el Mubag a 
cargo del conferenciante Jordi Navas con una obra del artista Massimo Pisani el 
día 2 de noviembre de 2016. 

 
Por todo lo expuesto, la Junta Rectora, por  unanimidad, acuerda: 
 
Primero:  Aprobar la  actividad Ciclo de conferencias “Descubre una obra 

de arte en el Mubag” sesión del 2 de noviembre  de 2016, con arreglo al  
presupuesto de gastos que a continuación se indican: 
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Honorarios conferenciante, Jordi Sánchez Navas 250€ 

Otros gastos 400€ 

Total…………… 650€ 

Segundo: Autorizar un gasto de 650€ con cargo al crédito consignado en 
el presupuesto de 2016, en la Aplicación Presupuestaria 03.334.2260600  
“Talleres, seminarios y conferencias”. 

 

8º Dar cuenta de los Decretos  del Sr. Presidente desde la sesión 
anterior. 
 

Se da cuenta de los Decretos del  Sr. Diputado de Cultura y Educación nº 
113/2016 al 138/2016, del veintiocho de junio hasta el  veinte de julio. 

 
 La Junta Rectora queda enterada. 

 
 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
    El Director pregunta cuando les viene bien que se celebre la Comisión 
Permanente y la Junta Rectora de septiembre, estando todos conforme en que 
sean los días 6 y 14 a las 17 horas, respectivamente. 

 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia declara concluida 

la presente sesión, siendo las diecisiete horas y veintitrés minutos, por mí la 
Secretaria, se extiende la presente Acta, que firma conmigo el Sr. Presidente 
Accidental; de todo lo cual, doy fe. 


